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Contexto Fiscal 
• Incremento en tasa de ISR. 
• Incremento de IVA de un 45% (zonas fronterizas, 

Q.Roo uno de los principales mercados de 
nuestros productos y servicios). 

• Incremento en la gasolina y otros. 
• Reforma sin efectos de ampliar base tributaria. 
• Nuevo impuesto empresarial.- Estatal 
• Nuevo impuesto a la enajenación de inmuebles.- 

Estatal 
 



Política Fiscal del Municipio de 
Mérida 

• No creación de nuevos impuestos 
• No incremento de impuestos existentes 
• Sí a la protección del patrimonio de los 

ciudadanos. 
• Sí a la consolidación de la certeza jurídica 

en el Municipio. 
• Todo esto sin afectación a las finanzas 

municipales.  
 



Contexto Inmobiliario de Mérida 

• Crecimiento demográfico natural. 
• Inmigración desde otros estados y otros 

municipios de Yucatán 
• Incremento en la demanda. 
• Incremento de los valores de la 

propiedad. 
• Mayores costos para proporcionar 

servicios por parte del Municipio. 
 



Incremento en el Valor de la 
Propiedad 

• Obedece a variables de mercado 
(deseabilidad, oferta, demanda, escases) 

• Calidad en servicios públicos 
• También tiene que ver cuestiones de 

seguridad jurídica 
• Seguridad (buenas policías municipal y 

estatal, idiosincrasia del yucateco, 
conformación topográfica) 

• Dinámica económica local y nacional 
• Inflación de precios 



Actualización de Valores 
Catastrales a Valores de Mercado 
• Es una obligación constitucional (artículo quinto 

transitorio del decreto de reforma constitucional 
publicado en el DOF el 23 de septiembre de 1999). 

• Protección al patrimonio de los ciudadanos 
(embargos, divorcios, expropiaciones, daños) 

• Inhibir corrupción 
• No facilitar lavado de dinero 
• Evitar evasión fiscal municipal y federal. 
• Cumplir con encomienda de registrar datos lo más 

apegados a la realidad para fines de tomas de 
decisiones empresariales, públicas, investigación, 
estadísticas, etc. 



Cómo se Actualizan Valores 
Catastrales 

• Se encarga estudio de valor comercial al 
Colegio de Valuadores de Yucatán que lo 
respalda en 8,000 referencias de mercado. 

• El estudio se divide en valores por unidad 
habitacional y vialidades principales. 

• Se obtienen valores unitarios de terrenos y 
construcciones por tipo de inmueble. 

• Se toman estos valores comerciales al 60% 
como factor de seguridad por tratarse de un 
ejercicio de valuación masiva. 



Actualizaciones Catastrales en Mérida 
• 2000 actualización al 50% del valor comercial. 

Creación del Catastro Municipal. 
• 2006 incremento en un 5% de los valores catastrales 
• 2008 actualización al 60% del valor comercial, se abate 

rezago desde el año 2000 (incremento promedio del 
100%) Mérida era la tercera ciudad capital con valores 
catastrales más bajos del país, se sube a la media 
nacional del 60% 

• 2011 actualización al 60% solo en ciertas zonas 
(periférico y calles de acceso a la ciudad) 

• 2013 actualización al 60% del valor comercial 
(incremento promedio del 30%) 

• 2014 actualización al 60% del valor comercial 
(incremento promedio del 7%) 



Medidas de Protección para no 
Repercutir Incrementos en el Predial 

• Transitorio a la Ley de Hacienda del Municipio 
de 2008 a 2012 que da protección a predios 
con valores menores a $310,000 en los que no 
se incrementa su pago de predial tomando 
como base los valores de 2007. 

• Transitorio de la Ley de Hacienda del Municipio 
de 2013 (siguiente lámina) 



Transitorio 2013 
ARTICULO SEXTO.- A partir del año 2013 y de manera subsecuente para los siguientes 
años, y hasta en tanto no se emita disposición legal en contrario, para el pago del 
impuesto predial se empleará lo que corresponda respecto de las fracciones 
siguientes: 
I.- Si al aplicar a un predio los valores catastrales y la tarifa correspondiente a ese año 
resultara un impuesto predial con un incremento de hasta el 50% respecto del que se 
haya causado durante el año inmediato anterior, no se incrementará el pago del 
impuesto predial y se pagará el mismo monto causado en el año inmediato. 
II.- Si al aplicar a un predio los valores catastrales y la tarifa correspondiente a ese año 
resultara un impuesto predial con un incremento mayor al 50% respecto del que se 
haya causado durante el año inmediato anterior y que contaban con un estímulo 
fiscal que utilizaba como base un valor catastral de hasta $ 310,000.00 durante los 
años 2008 al 2012 pagarán el mismo monto del impuesto predial del año inmediato 
anterior. 
III.- Si al aplicar a un predio los valores catastrales y la tarifa correspondiente a ese año 
resultara un impuesto predial con un incremento mayor al 50% respecto del que se 
haya causado durante el año inmediato anterior, únicamente se incrementará un 
10%. Este comparativo se efectuará sin considerar exención, reducción, bonificación, 
estímulo o condonación alguna, ni accesorios legales de dicho impuesto, ni la 
variación de terreno y de construcción, así como el tipo de ésta última. 



Tasa Vigente del Impuesto Predial 



Tasa Impuesto Predial 2014 



Transitorio de Protección 2014 

ARTÍCULO QUINTO.-A partir del año 2014 y de manera 
subsecuente para los siguientes años, y hasta en tanto no 
se emita disposición legal en contrario, al aplicar los 
valores catastrales que dispone el artículo 46 y la tarifa 
prevista en el artículo 47 de ésta Ley a los predios por los 
cuales no haya emitido la Dirección de Catastro del 
Municipio de Mérida, una cédula catastral en la que 
haya aumentado el valor catastral del predio, 
excediendo del 50%, por concepto distinto al de la 
aplicación del valor a partir del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el incremento del impuesto predial no podrá ser 
superior a 3.5% respecto del que se haya determinado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 



Comparación de Tasas 

PAGO 
MÍNIMO

TASA 
RANGO 
MENOR

TASA RANGO 
MAYOR

CARACTERÍSTICAS
PREDIO 
$100,000

PREDIO 
$500,000

PREDIO 
$5,000,000

MÉRIDA 2013 $20.00 0.08% 0.40% PROGRESIVA $87.50 $852.50 $16,287.50

MÉRIDA 2014 $20.70 0.04% 0.40% PROGRESIVA $40.00 $524.50 $13,924.50

VALLADOLID $61.38 0.25% 0.25% CONSTANTE $323.66 $1,323.00 $12,573.66

PROGRESO $103.56 0.47% 0.26% REGRESIVA $398.56 $1,938.00 $13,638.56



Ejemplo Comparativo 2013 VS 2014 



Ejemplo Comparativo 2013 VS 2014 



Ejemplo Comparativo 2013 VS 2014 



Ejemplo Comparativo 2013 VS 2014 



Ejemplo Predio que Incrementa su 
Valor Catastral Arriba del 50% 







Ejemplo Predio que se creo el año pasado 
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